RES. 4098/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0000114, Ent. N°6069/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con el proyecto de convenio a suscribirse entre dicho Ministerio y el Instituto Nacional de Cooperativismo INACOOP,  a efectos de llevar adelante la promoción de los procesos asociativos en el medio rural y el fortalecimiento de las capacidades organizacionales en el territorio de referencia del proyecto piloto de inclusión Rural (PPIR); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 23/7/14, se firmó el convenio de financiación entre la República Oriental del Uruguay y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), para la ejecución por parte del MGAP, a través de la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR). La meta del proyecto es que los pobres rurales del ámbito de acción del PPIR, cuenten con mecanismos de participación y de servicios validados que mejoren sus condiciones y su calidad de vida;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 29/1/14, acordó no formular observaciones al convenio proyectado y cuando el ordenador  competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor la intervención del mismo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  
3) que con fecha 23/9/17 se suscribió un convenio marco con el INACOOP, y con fecha 5/4/16, se suscribió un convenio específico, mediante el cual el MGAP-DGDR, se comprometió a aportar la suma de $ 3:994.463, dentro del plazo de 20 días de suscrito el convenio; 
4) que con fecha 19 de abril de 2016, la Contadora Auditora de este Tribunal intervino preventivamente el gasto de $ 3:994.463;        
5) que en la actualidad, se gestiona la suscripción de un nuevo convenio, y en las actuaciones remitidas, consta: 

A) Nota de FIDA de fecha 17/8/17, por la que se manifiesta la no objeción al borrador de convenio por la suma señalada; 

B) Afectaciones Nos. 264 y 265, por las sumas de $ 9:938.027 y $ 984.507 (FIDA 80 % y Contraparte local 20 %), con cargo al programa 322, Proyecto 209, Financiamiento 2.1 y 1.1 respectivamente del ejercicio 2017; 
C) Resolución de la Dirección General de Secretaría de fecha 16/10/17, aprobando la suscripción del convenio;   
D) Convenio específico suscrito el 27/10/17, mediante el cual el MGAP-DGDR, se compromete a aportar la suma de $ 4:922.534, dentro del plazo de 30 días de suscrito el convenio. El plazo del convenio se establece hasta el 30/9/18; 

E) Informe de rendición de cuentas del Proyecto Piloto de Inclusión Social 1/6/17 – 31/7/17, por la suma de $ 2:282.025;    
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 161 de la ley 17.930 del 23/12/005 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tendrá entre otros cometidos, ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;
2) que el Instituto Nacional de Cooperativismo fue creado por el artículo 186 de la ley general de Cooperativismo No. 18.407 de fecha 24/10/2008, como persona jurídica de derecho público no estatal, y posee entre sus cometidos promover el desarrollo económico, social y cultural del sector cooperativo y su inserción en el desarrollo del País; 
3) que en consecuencia, el convenio de remitido encuadra en las atribuciones que la normativa atribuye a ambos organismos;
4) que, no obstante, las actuaciones cuentan con principio de ejecución, contraviniéndose el carácter preventivo de la intervención de este Tribunal (Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República);   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el convenio suscrito entre el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y el Instituto Nacional de Cooperativismo, en virtud de lo expresado en el Considerando No. 4 de la presente resolución; 

2) Comunicar al Contador Auditor.

3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
CLC
